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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., jueves 23 de enero de 2025

Señores
COMISIÓN 1ra. PERMANENTE PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
CONCEJO DE BOGOTÁ 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
correspondencia@concejobogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO:  Respuesta radicado 20251120007792 “Seguridad vial en el Distrito” Proposición 036 de 
2025

Respetados Concejales,

En atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el  
reglamento interno del  concejo de Bogotá,  Distrito Capital”  y en cumplimiento de las funciones y 
competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a través del artículo 
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, me permito remitir respuesta al cuestionario allegado, el cual se 
relaciona con la siguiente proposición:

N° de proposición: 036 de 2025
Sesión aprobatoria: Proposición 036 aprobada en la Sesión del día 16/01/2025
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2025IE633

N° Rad. Interno UAERMV: 20251120007792
Tema de la proposición: Intervención de las Empresas de Servicios Públicos en las Obras de 

Infraestructura Pública ¿Soluciones o Problemas?

TEMA: Seguridad vial en el Distrito

CUESTIONARIO:  A  continuación,  se  dará  respuesta  a  los  numerales  en  los  que  la  Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, es competente:

2. En el marco de la Resolución 74/299, de Naciones Unidas se identifican 5 acciones 
concretas en la cuales deben focalizarse las autoridades nacionales, y/o locales, así 
como la sociedad civil (sector privado), siendo estas: 

a. Infraestructura vial segura 
b. Vehículos seguros 
c. Uso seguro de las vías de tránsito 
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d. Respuesta después de los accidentes 
e. Transporte multimodal y planificación del uso del suelo 

Sírvase  informar  que  acciones  a  adelantado  la  Secretaría  frente  a  las  5  acciones 
señaladas. 

RESPUESTA: De acuerdo al Decreto 494 de 2023 de la Alcaldía Mayor de Bogotá el cual adopta el 
Plan Distrital de Seguridad Vial 2023-2032 que establece que la Secretaría Técnica de la Comisión será 
ejercida por el/la Jefe de la Oficina de Seguridad Vial de la Secretaría Distrital de Movilidad y que la 
Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial  UAERMV es  un  invitado 
permanente de dicha comisión, la UAERMV participa en el desarrollo de 4 ejes y 10 acciones las cuales 
se describen a continuación:

 Eje 1. Velocidades seguras:

1.1 Gestión de velocidades más seguras - 1.1.1. Fortalecer la implementación de medidas de 
gestión de velocidad

 Eje 2. Vehículos seguros:

2.1. Implementación de requerimientos vehiculares y elementos de protección para la seguridad 
vial- 2.1.1. Implementar requerimientos de seguridad vehicular y de elementos de protección 
para la adquisición, alquiler o concesión de flota de las entidades del Distrito

 Eje 3 Infraestructura Vial Segura: 

3.1 Gestión de la seguridad vial en la infraestructura - 3.1.1 Implementar un plan de articulación 
intersectorial de puntos, tramos y/o sectores críticos priorización en modelos de intervención, 
sistema de gestión de infraestructura, en armonía con el SAT y el sistema de gestión de activos 
de infraestructura vial.
3.2  Innovación  para  la  infraestructura  vial  segura-  3.2.1  Evaluar  medidas  innovadoras  de 
seguridad vial que involucren nuevos componentes, técnicas y materiales de infraestructura y 
señalización

 Eje 7: Gobernanza:

7.1 Fortalecimiento de la institucionalidad y gestión de la seguridad vial  -  7.1.2 Promover 
mecanismos de articulación y cooperación con el sector público, actores privados, sociales y 
académicos tanto en la escala distrital, como a nivel nacional e internacional.

7.3 Gobernanza para la seguridad vial en el Distrito y la Región. – 7.3.1 Consolidar un Modelo de 
Gobernanza para la Seguridad Vial en el Distrito.

En concordancia con lo anterior en el siguiente link, se pueden evidenciar las actividades desarrolladas 
por las entidades en el marco de la comisión.  

(https://www.movilidadbogota.gov.co/web/instancias_de_coordinacion) 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/instancias_de_coordinacion
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12. Sírvase informarnos si ya se reunió la Comisión Intersectorial de Seguridad Vial Distrital 
para los fines relacionados con la implementación, ejecución y seguimiento al Plan Distrital 
de Seguridad Vial 2023 2032, anexar actas, informes, entre otros. 

RESPUESTA: Desde la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, se ha 
asistido a reuniones, desde el año 2017, es de aclarar que en las reuniones de la vigencia 2024 se 
trabajó en el Plan Distrital de Seguridad Vial 2023 2032, en el siguiente link se aprecian las actas de 
reunión.

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/instancias_de_coordinacion) 

13. Sírvase informar, ¿qué entidades distritales, así como la dependencia (s) y funcionarios 
específicos,  son  los  responsables  de  la  implementación?  del  nuevo  Plan  Distrital  de 
Seguridad Vial 2023-2032, contemplado en el Decreto Distrital 494 del 26 de octubre de 2023.

RESPUESTA: La implementación del Plan Distrital de Seguridad Vial 2023-2032, está en cabeza de la 
Secretaria Distrital, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento vial apoyará 
dicha implementación desde su ámbito funcional y recursos asignados.

Cordialmente,

Documento 20251400007221 firmado electrónicamente por:
PEDRO ORLANDO MOLANO 
PÉREZ

Director General
DIRECCIÓN GENERAL
orlando.molano@umv.gov.co
Fecha firma: 23-01-2025 16:22:36

Aprobó: 
PABLO EMILIO MUÑOZ PUENTES - Subdirector de Planificación y Conservación - 
SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN - pablo.munoz@umv.gov.co

Revisó: 
ROSITA ESTHER BARRIOS FIGUEROA - SECRETARIA GENERAL - SECRETARÍA 
GENERAL - rosita.barrios@umv.gov.co
RAFAEL ANTONIO URIBE ECHEVERRI - Jefe de Oficina - OFICINA JURÍDICA - 
rafael.uribe@umv.gov.co

Proyectó: 
TANIA MARCELA RIVERA CASTELLANOS - Contratista - OFICINA JURÍDICA - 
tania.rivera@umv.gov.co
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